
  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR «=" ut. 19 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION Ro. 89.1.1.1. 
apo 1362 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 que mayo os 1989 se ha otorgado ante 
el Notario Vigéstmo Noveno del cantón Quito la escritura 
pública de constitución de “POLISERVICIOS S.A.*; 

QUE el señor Francesco Bdortoletto, con el patroci- 
nto al doctor Carlos León Vasco, ha solicitado la aproba- 
ctón ae la inaicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la miga; 

QUE el Ministerio ce Ingcustrias, Comercio, Inte- 
gractón y Pesca autoriza a las personas que a continuación 
se mencionan, todas de nacionalidad italtana, para que 
inviertan en la constitución ae la Compañta: 

AOABRE RESOLtUcCIOsN_ No. 

Fausto Nastasi 495 de 27 de marzo ce 1989 
Francesco Bortolotto 397 qe 27 de marzo se 1925; y, 

935 de 28 de junto de 193% 
Luctano Pozzallo 429 «ue 22 de marzo de 156863 y, 

516 de 3 de abril ae 1939 
Giovanni [Carlo Ferro 930 de 11 «e diciembre de 1986 

SUE el vepartamento Juridico de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intenaemcta «e Derecho Societario 
mealante memcranao No. DJ.CAE.89.541 ae 18 de julio de 
1989. ha emitiao informe favorable para la continuación 
del irámite, una vez que considera que se ha cado cuaplt- 
míento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas meatian- 
te Resolución No. ADX.a5413 de 7 ae septiembre de 1938; 

RES Y EL V E: 

ARTICULO — PRIMERO, - APROBAR la constitución de 
SPOLTSERVICIOS S.A.” com domicilio en Quito, con un capt- 
tal «es 005 MILLONES DE SUCRES (5/.2'00.000.00). civiateo 
en 2.090 acciones orcinarias y nominativas de UN MIL 
SUCRES (5/.1.090,00) «e valor cada una, de conformidad 
con loas términos constantes en la referidas escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Rotario Vigésimo Noveno 
del cantón Quito tome nota al margen de la matríz de 
la escritura pública que se aprueba, «<2el contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la tndicada escritura públi- 
ca junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los dtartos 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. $ 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cía de Compañfas, en Quito, a. : ': 589 
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